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Área: Depuración Cuencas Lozoya y Alto Jarama 
Fecha: 27/12/2022 
 

  

 
INFORME DE ACLARACIÓN DE REVISIÓN DE 
CRITERIOS CUANTIFICABLES 
 
 
CONTRATO N.º 112/2021 “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y ASISTENCIA 

TÉCNICA EN ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, 

S.A.” 
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Con fecha 21 de septiembre de 2022 se procedió a la apertura telemática del sobre nº3, que contiene tanto los 

formatos correspondientes a la presentación de la “Proposición Económica” y de las “Proposiciones relativas a los 

criterios cuantificables mediante la aplicación de fórmulas”, como la documentación justificativa relativa a los “Cri-

terios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” relativas a este procedimiento de licitación, 

presentadas por los licitadores admitidos del contrato N.º 112/2021 para los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, 

S.A.” 

 

Las ofertas presentadas y que han sido admitidas tras el primer trámite, han sido los siguientes tres licitadores: 

LICITADOR LOTES PRESENTADOS 

OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L. Lotes I y II 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. Lotes I y II 

UTE NOLTER INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P.-ALAUDA INGENIERIA, 

S.A. 
Lote III 

 
 
Con fecha 17 de octubre de 2022 se emitió una nota informativa de solicitud de documentación y aclaraciones de 

criterios cuantificables indicando las aclaraciones de los criterios cuantificables de las ofertas presentadas por los 

licitadores OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L., ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. y 

UTE NOLTER INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P. – ALAUDA INGENIERÍA, S.A. al procedimiento de licitación del 

contrato N.º 112/2021 para los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y ASISTENCIA TÉCNICA EN ESTACIO-

NES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”, e instando a la Subdirección de Contra-

tación de solicitar aclaración de los mismos. 

 

En este sentido, Canal de Isabel II, S.A. concedió plazo para la subsanación de los citados defectos, expirando el 

mismo a las 14:00 horas del 23 de noviembre de 2022. 

 

Una vez revisada la oferta económica, el Anexo II bis del PCAP, la documentación incluida por el Licitador para 

acreditar los valores ofertados y las aclaraciones aportadas por los Licitadores se emitió el informe de aclaración 

de revisión de criterios cuantificables el 1 de diciembre de 2022 para continuar con la tramitación del procedi-

miento. Tras la revisión del mismo por parte de la Subdirección de Contratación, se vuelve a emitir el citado informe 

ampliando la información. 

 
RESULTADO DEL ANÁLISIS:  

 

1.- Revisión de las proposiciones económicas: 
 

1. Del análisis de la documentación presentada con relación al ANEXO II “MODELO PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP) se concluye que las siguientes 

empresas presentan correctamente toda la documentación conforme al modelo previsto en el PCAP y sin 

errores: 

· OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L. 

· ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 

· UTE NOLTER INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P.-ALAUDA INGENIERIA, S.A. 
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2.- Revisión de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y de la documenta-

ción y aclaraciones recibidas: 

 

 

2.1. OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L. 

 

Los criterios técnicos cuantificables ofertados quedan debidamente acreditados mediante la documentación y acla-

raciones presentadas. A través de la cual se constata que, en relación al criterio de valoración: 

 

· 2.1. Número de brigadas (no de urgencias) asignadas a los servicios formadas por un encargado y 2 oficia-

les de 1ª, con las características indicadas en el apartado 5.3.1, perfiles c) y d) del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares para el lote I. 

 

El valor correcto ofertado por el Licitador es de nueve (9) equipos, ya que el licitador propone y aporta docu-

mentación de un total de nueve (9) equipos con perfiles c) y d). 

 

· 2.1. Número de brigadas (no de urgencias) asignadas a los servicios objeto del contrato formadas por un 

encargado y 2 oficiales de 1ª, con las características indicadas en el apartado 5.3. 1, perfiles c) y d) del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para el Lote II.  

 

El valor correcto ofertado por el Licitador es de dos (2) equipos, ya que el licitador propone y aporta docu-

mentación de un total de dos (2) equipos con los perfiles c) y d). 

 

 

2.2. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.  

 

Los criterios técnicos cuantificables ofertados quedan debidamente acreditados mediante la documentación y acla-

raciones presentadas.  

 

2.3. UTE NOLTER INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P.-ALAUDA INGENIERIA.  

 

Los criterios técnicos cuantificables ofertados quedan debidamente acreditados mediante la documentación y acla-

raciones presentadas. 

 

Lo cual se informa a los efectos oportunos. 

 

 
 

 

 
María Luz Carrascosa Sanz 
Jefa Área Depuración Cuencas  
Lozoya y Alto Jarama 
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